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V. OTROS ANUNCIOS

94 URBANIZADORA ISFH, S. L.

Don Fernando Cubillo Arias, en nombre y representación de la Comisión Gestora “iSFH
SUP-I-6”, con CIF V-06931174 y domicilio en la avenida General Perón, número 32, de
Madrid, contando con más del 50 por 100 del suelo que conforma el Sector SUP-I-6 de San
Fernando de Henares, hace pública su intención de promover el desarrollo urbanístico del re-
ferido Sector mediante el sistema de compensación ante el Ayuntamiento de San Fernando de
Henares. Lo que se hace en cumplimiento de lo establecido en el artículo 106.1.e de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 10 de enero de 2022.—El delegado ejecutivo de la Comisión Gestora
“iSFH SUP-I-6”, Fernando Cubillo Arias.

(02/326/22)
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